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UEcrlF:TO 4¡0/1962, de 1 de marzo, por el que se auto

rIza 14 realizadOn por concurso público ~ !al o1m1s 
ctto .SuminLttro 71 monta11' ~ carTO~ 11 77I4qulnart4 I'n 
el !'ara«eroll, IÚI l1uerto dI!. AIQl'ciras, 

Exammt\do el e:'tpt'dlente Incoado por el MlnlstRno oe Obras 
Públicas para really.ar por concun;o público las obras de .8u
ministro y montajE' de carros y maquInaria en el varadero» 
del puerto de AI¡¡eciras, en cuya tramitación se han cumplido 

. los rt'QlIi~itOl; eKi~idos por la legl.;larión vigentc, a propuesta 
del Ministro de Ohra. Públicas y prena deliberaCión dE'1 Con
aeJe de Ministros en S il reuniÓn del dla vE'lntltrt's de fl'brero de 
mil novecientos s":<f'nta y dos, 

DISPONOO : 

Arúculo nnl,:o,-8e autol'iza 1u contrataclOn mt'dlaute con
CUNO púhlico, al ampuro de 10 PKtablecldu' en Ir).<; upartudo~ 1iP.

tundo y ('uun,) del artirulo dlll'uenta y ('uat«> d~ 1 .. Lp)' OP 
AdInin lstra('I,) fI y I.'IlI lt, .. ht1ll1 .. ,1 dt' la }J¡.dl'lida ¡'úLH.:!>, lIp l 
</:luwlulsll', } rnont..rj" ,1,' t ... rra. y I]lhf¡ulmH'IU eh ,·1 ~arhder(,~ 
.Id pUI·rr,) ,j(. AI.~ ,' I 'I I'~', con bn'f'¡: lo !, lús c!ncuml" H' " Ilih' lUlA ' 
¡¡mn l'l prnyl'cto dI' llasl's, nl,Í'ob¡>lln te, 'J¡\( 'lIll1l'llli' loo)r 'Ordl'tl 
de la DlrN't'lrm (J1'I1l'ml 01' Pl\l'rll).~ y Ht'h:\ lC's ~1:\tlt!ml\.S dI' 
.heclocho rlt' enf!ro dl' mil novl'(' iNII o." ~C!;l'tlt.u y 1,1 !Jl!q,'O tlr 
I:Ohdlcion l'~ particular!'!; v t'rOllóm!c",~ r stabll'ddo a I'sto.s I"rectos. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en :\ladrlO " 
uno de mar:o de m!1 novl'r.l p.nto~ sl'.'~' llta y aos. 

.. MInIstro ele Obrn.~ Públicas . 
. JOROE \'WOS SU¡,;nOUlAZ 

¡"RANCISCO FRANCO 

DECRETO 471 ; 1962, de 1 de marzo, por el que se auto
riza la realización por C071curso público de las obras 
de cSumÍTlistro 11 m011taje de cuatro "rúas de pórtico 
de doble gálibo. de 8/ 10 toneladas. pora el mup.ll /! ado· 
sado al rompeolas., en el pUt'Tto de Barcelona. 

Examinado el expediente incoado por ~l Min18terto de Obras 
Públleas pua realizar, por concurso público, la.~ obras de cSu
m.1n1stro y montaj(' de cuatn~ grúas de pórtico de doble galibo, 
de ocho/diez toneladu, para el muelle ad06ado al rompeolasll. 
en el puerto de Bal'celon:\, en cuyn tramitación se han cu'mpll
do los requisitos exigidos por la. legl1\laclÓn vigente; a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y ;>revla deliberacIón del Con
IeJo de M1nlatros. en su reunión del día \'elntltres de febrero 
de mil noveclentoe sesenta y dos, 

DISPONOO ; 

Articulo llnlco.-Se autortza la contratación mediante COD· 
curso pllbllc:o, al amparo de lo establecl<;1o en los apartados se
gundo y cuarto tlel articulo cincuenta y cuatro de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Públlca. del 
cSuministro y montaje dI" cuatro grúas de pórtico de doble gú
libO, de ocho/diez toneladali, para el muelle adosado al rompe
olas • . en el ·puerto de Barcelona, con I\rreglo a los docu~tos . 
que Inte¡ran .1 proyecto d~ bases, aprobado técnIcamente por 
Ot'den de la Dirección General de Puertos y Se!\ales :MaHUmas. 
de diecISéis de septiembre de mn novecientos sesenta y uno, 
y al pliego de condiciones partlculart',~ y económicas ~tablecldo 
a eatoa efectos. 

Atila dl!lx)lJgo' por el pre~nte Decreto. dado en Madrid a 
.no de . tnatto de mil noyectehtos lIoeronta y dos. 

.G.lrI1DlekG Ce Ob~ NbUeat. "oaoz VIOON SUERODIAZ 

PRANCISCO PRANCO 

DECRETO 472/1~62. de 1 IU mano, por el que .e tü
darcm de interés nacional las obra, IUI cCa7UJ1 IU la 
zona norte de los mgOS fk LA Nava IU Campos (Pa- . 
ItnCia j ll, 11 se autortza SIl ejtcucfón por el Senicfo Mi
litar de C011stntccfone~. 

Pw Orden mini.stertal de veinte de febrero de mll novecien* dlilNellta y nweve, fué aprobado definitivamente el cPro-
1tdIo de las obras del canal de la BODa Dóne d~ klI fleCOS de 

! La Nava de Campo (Palencia>>>. con presupul'sto de ejecución 
por adrnlnistración de oncl' mlllone. seiscientas noventa y tre:¡ 
mil cuatrocientas diecisiete pt>setas dieclnuevr céntimos. 

La gran Importancla de estas obras, y el hecho de tener en ' 
construcclón en 1.onas prÓXlmll8 alma análoga.~ el Servic'io :\ti-. 
litar de Construcclonl'lI, hacen acon.~ejable su ejeCUCión por di
cho &!rvicio. que cuenta. con la organil.ación, maqulnarin y 
mt'dlos auxiliares Indispensables para t.al Un. habiendo mos-
trado su conformidad el :l.1lnisterio del EJérCito. . 

Incoado el oportuno expediente, en el que se han tenido en 
cutnta los reqnlsltoa eXigidos por los articulas sesenta y se
senta y siete de la 'vlgente Ley de AdminIst ración y r-ontabill
dad de la Hacienda Pública , procl'de cumpllmentár lo Que exl
-,e el apartado bl dl'l articulo U' rcero de la u 'y eJe dos de ma.rzú 
de mli Dovecientos cuarenta y trl',:;, por la Qll{' se crcó d Ser· 
vicio :\-tl l!t.ar d(' Const'rucclonl's. declarando Oc iuterés nadotlal 
la.i obrw; dI' reterl'nrln. 

¡'~n " tend0n u lo l'xpuesto. de conformldac\ con el wCtaW('1I 
(I r l cCJn""Ju Ik }';'~tuc\o ; n proplIf'sta del ~ i l.w;t ro de OLras P Ú
I,J kllS . y prev,a Ileltbf>n\C'loll del r:orL~I' J o de ¡\(!nlstros. en aL¿ 
r"lIolón del /1111 Yl'llItltrt's (JI' felJr('ro dI' rrul lIovi'c!pntcs ~~entiJo 
\ tIO';. 

DISPONGO : 

Arllculo prlmero.-8c declaran de lnlE'r~,; nacional la~ oura.:; 
01'1 «Canal dI' la zona norlf' C!(' los rl ('gos (le La Nava de Cuut
po.~ ¡Palencia )1. t"uyo pro.\·l'do fue aprObado por Orctrll mill i;;' 
terlal d<: velntl' dp febrero dI' mil novecientos cillcUpnta. y llueve, 
con presl1pl1e~to de ejeCUCiÓn por administración de once nú-
1I0nes seiscientas novent.a y t rl's mll cuatrocienl,'\., diecisiete ' pe
seta., diecinueve céntimo.~ . 

Articulo s~gundo.--se autoriza su ejecución por el MinIsterio 
de Obras públ!cas. por Intermedio del Servicio ~lIitar dI' Con.~
trucclones y por el citado Importe, que se abonara en dos anua
lidades mediante certificaciones expedidns por la Confedera· 
ción Hidrogrúfica del Duero. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. ' dado ·en Madrid . a 
uno de marlO de mil novecientos sesenta y dos. 

l!:I Mlnl~tro elC Obra" PUblicas. 
.JOROE VlGON StlERODlAZ 

FRANéISCO ~CO 

RESOLUCION IU la Dirección GeTltTal de ObrrU Hldróu
IIca~ por la que Be adjudican las obrn.~ de «PaBo pro. 
vlsional de barca para rt'stabledmitTlto de c:omunfce. 
clones en tl-'fXJntano de Manstlla fLOf}roño;» a don J~ 
Rubio Cut't·os. 

Est.a Dirección General. en vlrtlid de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 10 de septiembre de 196!1. 
ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente In subasta de las obraS de . Paso 
provIsional de barca para rest.ablec!miellto de comunicaciones 
en el pantano ele Manllilla <Logrollohl a · don J osé Rublo Cue-, · 
vall, . en la cant idad de 271.067.36 pesetas, que representA 'el 
coefiCiente 0.89689945 respecto al presupuCilto de contrata de 
302.66.:'49 pesetas, y en las demas condiciones Que rIgen para 
est.ü subasta. 

Lo que comunico a V. S. para su conocImiento y efecto&. 
Dial! guarde n. v. S. muchos años. 
:\iadrld, 23 de febrero de 1962.-EIDlreotOr general. r . Brlonea . 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hldro~{).fica de.! ' 
Ebro . 

RESOLUCIONES IU la DIrección Gp.neral de Obtas H"
dráulÍCflj por !al que se Mcen publica.' 10$ adjudícG
qOTle" tü las obra., que 81' cita7~. 

Este Ministerio. con fecha de hoy, ha resuelto. 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 

MRed de caminos de la zona regable del canal de Vlllagon. · 
zalo, excepto explanación (Salamanca )) a «Oarcia Jimeno e 
Hij06, Construcciones y Con~rat~s. S. A.» en la cantidad de 
17.169.137,70 peM~s, que representa el cot'ftclente O.83389Wftl 
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respK'to al presupuestQ de contrata de 21.U6402.11 peseC&s. 
J en lu demás condttlones que rigen pan. esta subasa~ 

Lo Que de Orden del excelentlsimo seflor Ministro comunico 
• V. S. para su conoclmlentQ y erectos 

Dios ¡ruarde a V S mucbos años. 
Madrid. 24 de Cebrero de 1962.- El Director general. l' Bnones 

8r'. lo¡ellJero Dlrector de la Confederación H1drogT'á11ca del 
Duero. 

• 
Esu MlolsteTlo. con Cecha de hoy ha resueltQ. 
AdJudle&r definitivamente la subasta de las obraS del 

ePrlmer presupuestQ desglosado del pi oYl'CtQ de red de acequias 
y desagúcs del cana l de Ba blla ruen te I Salamanca " 11 don Se
¡undo Torlblo Martlo en la cantidad de 2.58:l.481 .74 pesetas. Que 
representa el coetlclente 0.826384175 respectQ al p resupuestQ de 
contrata de 3.125.042.74 pesetas. y en las demás condiciones que 
rlaen para esta subasta 

Lo que de Orden del excelentlslmo seflor Min istro comunico 
• V. S para su conoclmlento y eCectQs. 

Dios guarde a V S muchos af10s. 
Madrid. 24 de Cebrero de 1962.- EI DIrectOr genera l. 1'. Briones. 

8r'. lo¡ellJero D1rectQr de ' la Confederación H1dro¡ri.Oca del 
Dllero. 

• 
Este Mlolsurlo. con C~cha de hoy. ha resueltQ. 
Adjujlcar definItivamente la subastll de las obras deo 

cElevaclón para riegos en CoU de Na go I Lér lda) . 11 .Jos~ Maria 
Llobet Bosch. S A .. Empre.sa Const ructorao. en 111 cantidad de 
6.899.000 pesetas. que representa el coefici ente 0.943;)423231 res
pectQ al presupuesto de contrata de 6.251.911 .80 pesetas. y en 
tu demás condiciones que r igen pa ra esta subasta . 

Lo Que de Orden del excelentlslmo set'lor Ministro comunico 
• V. S. para su conoclmlento y cCecto1 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrld. 24 de februo de 1982.- E1 Dlr~ genttal. P . Briones. 

ar. loiWeTO Dlrec'tor de la Confederación H1dro1ri1ka del 
Ebro. 

• 
Esu M1DlsteTlo. con fecha de hoy. ha resueltQ. 
Adjudicar definitivamente la subasta de lu obras de .Reve~ 

Umlento de la acequIa principal de Abará n. térmloo municipal 
cS.e Abarán cMurcla), al .HeredamlentQ de la Acequia Prloclpal 
de Abarán,. en la cantidad de 1.465.133.58 pesetas. que represeD
ta el coeficiente 1.00 respecto al presupUtstQ de contrata de 
L46S.133.58 peseta.s. Y en las demás condiciones que rigen para 
esta suba5ta 

Lo que de Orden del ex~lentlslmo set'lor M1Distro comunico 
• V. S. para su conoclmlentQ y efectos. . 

Dios guarde a V S. muchos al\os. 
Madrid. 24 de febrno de 1962 - El Dlr~tor general. P. Briont'S. 

aro lD¡ellJero Dlrec'tor de la Confederación H1dro¡ráJlca del 
Be""", 

• 
Esu M.loisterlo. con fecha de hoy. ha resuelto. 
l .· Adjudicar de1lnltlvamente la subasta de las obras del 

• canal prloclpal de los sectQres 1. 11 . III Y IV de la zona re
pble del embalse del Bem~u.r cCórdóba .. a . Const: uccl :m es 
y Contnw. S. A .• . en la cant idad de 43905 299.4e pesetas. que 
re-prcscnta el coeficiente 0.1289 respt'ctQ al presupuesto deo con· 
trata deo 60.335.010.92 peseta.s. y en las demás condiciones que 
rlaen pan. esta subasta. 

2.. Ha~r uso de la autQrlzaclón conferida a ~ M1Db
teMo por acuerdo del Consejo de Mlnlstros deo 10 de JuniO de 
1961. fijando la t\anza de!1nltlva en ellO por 100 del presupueos
tQ total de lu obras. de acuerdo' con lo que estable~ el párraCo 
teTet'rO del articulo cuarto de la Ley 96/ 1960. de 22 de di· 
clembre. 

Lo que de Ordm del ex~lenUslmo sef'lor M1n1stro comunico 
• V. S. para su conocl.mlento y efecto1 

Dios guarde a V. S. mucbos aflos. 
l\4&dri:1. Z7 de febrero de 1962.- EI Dlrector general. P. Bnonea 

IJZ'. ln~ellJ ~ ro D1rectar de la Con1e<1ere.dOn B1dro~ del 
QuadalquJvir, 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

DECRETO 47311962. cte 1 cte mono. por ti ¡¡ve le ut4blece 
un ¡rutltuto Nactonal cte Enseñanza Mel1J4 ItmnlfnQ ni 
Vigo 

El desarroUv Oe la enaeOanza media oftcla! en Vlao. donde 
la población . esec.lar ha crecido de un modo extraordinario, 
aconseja dividir su InstltutQ mlxtQ en dos. uno masculloo y otro 
femenino. lo qUe perro1Urá atender a la creciente demanda de 
Inserlpclonts 

En co~uencla. de acuerdo con lo dispuesto en los artlculOl 
c1leclocho. velntltr~s.. veinticuatro y veinticinco de la Ley de 
Ordenación de la EnseOanza Medl.a. de vtlnt~1s de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres; a propuesta del MI.n1stro de 
Educación Nacional . y previa deliberación del Consejo de MJ· 
n.lstros en su reunlón del dia velntltl'ts de febrero de mil nov~ 
cientos sesenta y dos.. 

DlSPONGO : 

Articule primero.-Se establece en Vlao un lnatltutQ N .... 
clonal de Enseñ&nUI Medla femen1no. que deberá lnld&r aua 
actividades en el aOo académJco mU novecientos sesenta y dOl
m1l novecientos ~senta y tres 

Articulo secundo.-Desde la fecha Indicada. el actUal lD.I- . 
tltutQ mlxtQ Oe Vlao quedará traruCormado en lnat1tutQ ID.&&-
cullno. . 

Articulo tercero.- EI MinISterio de Educación Nacional ado~ 
tará las medldu neceserlu para la eJ«uc1ón del presente De
areto. 

As! lo cllipongo por I el presente Decrm. dado en Madrtd • 
uno de marzo de m1l novecIentos aetlenta y dos.. 

El W1nla tro de &d uc:aáOD N a.c:10D&l.. 
.JJ:':iOS RUBIO OARClA·MlNA 

F'RANCISOO !'RANOO 

DECRETO 474/1962. cte 1 cte mono. por ti qu ctetn-
minado, MUltO! fOIl ctecl4ra4oJ monumnlto! hLtt6r1c(). 
art lStlcOJ. 

Los Museos espnOoles. en los Que se conservan vaUoua 00-
leocclonell de notable loterü artl.stlco. tl\.stórico .. arqueoló¡1co 1 
etDoló¡ lco. consUtuyen un conjunto cultural Que vlene a lote
grar de muy destacada .manera el PatrtmollJo H1st6ri~Al'tútI· 
co de la nación. 

La ml.>lón qUl' dentro del Departamento de Educact6D Na
cional tiene contlada la DirecciÓn General de Bl'Uas Artu. de 
v1¡ llancla. loCl'l'mentQ y protección de parte tan Importante 
de nuestro tesoro artlstlco. será desempel'lada eon maJar ell· 
cacla s i los refer1:1os establecimientos se colocan de manera 
total y completa. slD distincIón cS.e los eleml'nlOS que los forman 
- Cow1os e lomuebles-bajo la salvalUardla del Eatado. por todo 
lo cual resulta necear10 loclulrlos en el Cat&Jo¡ o de Monu· 
menU>s fl1st6r1co-Artlslcos medIante la oportuna declarad6D. 

Por todo lo eo:rpuesto. a propuesta del M.lD1.stro de Educactón 
Nacional. y previa deliberación del Coo:sejo de M.lD.1stros. ' en IU 
reullJón del d1a velotltrés de febrero de mJl novedmtos IeXJlta 
y dos . 

DISPONGO: 

Articulo prtmero.-& declaran monumentos b.lstó~. 
cos los Museos Que a continuación le re L.cJODaD. afectando 
ta mbl t n esta declaración a los edlllclOl en Que le ballao la. 
ta lados en tantQ se desUDen a la ela)raada 11DalJ~ 

Aúu1C1 : 

Museo Prov1DcIal. 

AlbGcnt: 

Muteo AJ"queol6l1co Provtnclal. 

Allcantt : 

Museo ArqueolOelco ProVUldal. 
Museo d. AÑ de Alcoy. 
Muaeo MWl1c1p&1 de Elcbe. 


